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facilidades a las empresas consideradas como seguras 
por parte de las entidades aduaneras y sanitarias;

Que, en ese sentido, corresponde emitir un decreto 
supremo que regule la participación de las entidades 
nacionales que intervienen en el control de mercancías 
que ingresan o salen del territorio nacional en el programa 
del operador económico autorizado;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el Decreto Legislativo N° 1053, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

regular la participación de las entidades nacionales que 
intervienen en el control de mercancías que ingresan o 
salen del territorio nacional en el programa del operador 
económico autorizado, a fin de establecer facilidades 
para los operadores que forman parte de dicho 
programa, conforme a los estándares y buenas prácticas 
internacionales, respetando las competencias, normas o 
funciones de cada sector.

Artículo 2. Incorporación de entidades al programa
Incorpórase a las siguientes entidades nacionales 

de control en el programa del operador económico 
autorizado:

1. Ministerio de Salud.
2. Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – 

SANIPES.
3. Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA.
4. Superintendencia Nacional de Control de Servicios 

de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil – SUCAMEC.

Artículo 3. Medidas y facilidades

3.1 Dentro del plazo de ciento ochenta días calendario 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente norma, mediante decreto supremo refrendado 
por el(la) Ministro(a) de Economía y Finanzas y el(la) 
Ministro(a) del sector competente de la entidad nacional 
de control, en comunicación con la SUNAT, la entidad 
nacional de control aprueba:

a) Las medidas, en el ámbito de sus funciones y 
competencias, que debe cumplir y mantener el operador 
económico autorizado para ser reconocido como tal por 
la entidad; y

b) Las facilidades que otorga al operador económico 
autorizado que cumple y mantiene las medidas del literal 
a) del presente artículo, en el ámbito de sus competencias, 
así como las excepciones por seguridad nacional o por el 
nivel de riesgo sanitario o fitosanitario.

3.2 Cualquier modificación posterior relacionada a las 
medidas y facilidades mencionados en el párrafo anterior 
se comunica a la SUNAT.

Artículo 4. Implementación de medidas y 
facilidades

La entidad nacional de control adecúa sus procesos 
para la implementación de las medidas y facilidades 
mencionadas en el primer párrafo del artículo precedente, 
dentro del plazo de ciento ochenta días calendario 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
decreto supremo indicado en el artículo 3.

Artículo 5. Acreditación de medidas

5.1 Como parte del proceso de certificación del 
operador económico autorizado, cada entidad nacional 
de control acredita el cumplimiento de las medidas 
mencionadas en el artículo 3, de acuerdo a sus 
disposiciones.

5.2 En caso de que la entidad nacional de control 
verifique que el operador económico autorizado no 
mantiene las medidas mencionadas en el artículo 3, se 
lo comunica a la SUNAT para que se proceda con la 
suspensión o cancelación de la certificación.

Artículo 6. Seguimiento y monitoreo

6.1 La entidad nacional de control comunica a la 
SUNAT sobre la implementación de lo dispuesto en el 
artículo 4 del presente Decreto Supremo.

6.2 La SUNAT tiene a su cargo las siguientes acciones:

a) Realizar el seguimiento y monitoreo de lo dispuesto 
en el presente Decreto Supremo.

b) Establecer, en coordinación con las entidades 
nacionales de control, los planes y cronogramas de 
trabajo para dar cumplimiento a los artículos 3 y 4 del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 7. Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

norma se financia con cargo al presupuesto institucional 
de las entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro de 
Agricultura y Riego, el Ministro del Interior, el Ministro de 
la Producción y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CéSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS
Ministro del Interior

JOSé ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de la Producción

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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Aprueban la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Segundo Trimestre 
del Año Fiscal 2020, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

decRetO SupReMO
n° 268-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público, sobre la base de las 
Resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, propone 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas 
Empresas y Organismos Públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 374-
2019-EF, que aprueba el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2020 de las 
Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, establece, entre otros, 
que las modificaciones a dicho Presupuesto Consolidado, 
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por la mayor captación u obtención de recursos que se 
perciban durante el período de ejecución presupuestaria 
del Año Fiscal 2020, se aprueban en períodos trimestrales 
y mediante Decreto Supremo, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria aprobada por la Dirección 
General de Presupuesto Público;

Que, el artículo 17 de la Directiva N° 010-2019-
EF/50.01, Directiva para la Aprobación del Presupuesto 
Institucional de Apertura y la Ejecución Presupuestaria de 
las Empresas No Financieras y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, 
dispone en el numeral 17.2 que la Dirección General de 
Presupuesto Público sobre la base de las Resoluciones o 
Acuerdos de Directorio que las Empresas y Organismos 
Públicos emiten para la aprobación de las modificaciones 
presupuestarias que impliquen Créditos Suplementarios, 
propone el proyecto de Decreto Supremo que aprueba 
las modificaciones al Presupuesto Consolidado de las 
Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales; estableciendo en el 
numeral 17.3 que el mencionado proyecto de Decreto 
Supremo recoge las Resoluciones o Acuerdos tomando 
en cuenta la periodicidad trimestral;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del 
Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

De conformidad con el numeral 50.5 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y el Decreto 
Supremo Nº 374-2019-EF;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Apruébase en el Presupuesto Consolidado de las 

Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales correspondiente 
al Año Fiscal 2020, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Segundo Trimestre del citado 
Año Fiscal hasta por la suma de S/ 205 677 024,00 
(DOSCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL VEINTICUATRO Y 00/100 
SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS   En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados   110 909 630,00 

Donaciones y Transferencias   81 964 667,00

Recursos Determinados   12 802 727,00

  ------------------

 TOTAL INGRESOS    205 677 024,00     

  ============

EGRESOS   En Soles

Gastos Corrientes   72 897 046 ,00 

Gastos de Capital   132 779 978 ,00

  --------------------

 TOTAL EGRESOS    205 677 024,00

  ============

Artículo 2. desagregado del presupuesto 
consolidado

El desagregado de los montos aprobados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se detalla 
en los Anexos que forman parte de la presente norma, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano, de acuerdo al detalle siguiente:

Descripción Anexo

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Fuente de Financiamiento y Genérica 
del Gasto

Anexo Nº I

Descripción Anexo

Distribución del Ingreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Fuente de Financiamiento

Anexo N° II

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Genérica del Gasto – Recursos Públicos

Anexo Nº III

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Genérica del Gasto – Recursos 
Directamente Recaudados

Anexo Nº 
III-1

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Genérica del Gasto – Donaciones y 
Transferencias

Anexo Nº 
III-2

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales – Por Genérica del Gasto – Recursos 
Determinados

Anexo Nº 
III-3

Artículo 3. efectos de la Formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, para el Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020, 
no convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1885582-5

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

decRetO SupReMO
n° 269-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 34 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, autoriza al 
Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 1 590 
612 327,00 (MIL QUINIENTOS NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otros, lo dispuesto 
en el literal b) del numeral 34.1, referido al financiamiento 
del pago de encargaturas en el marco de la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial, para los profesores 
que temporalmente asuman cargos de responsabilidad 
previstos en las Áreas de Desempeño Laboral establecidas 
en el artículo 12 de la referida Ley; las que se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, debiendo publicarse hasta el 
26 de noviembre de 2020; para lo cual, en los casos que 
corresponda, se exonera al Ministerio de Educación y a 
los Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019;
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